
PROCESO 2020 – 0946  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Obre en autos la anterior documentación sobre los trámites de notificación al 

extremo demandado, allegados por la parte actora.  

 

Por la parte demandante dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 27 de 

septiembre de 2022, allegando la comunicación o escrito mediante el cual 

surtió la notificación de la de la demandada LINA IVETH ROMERO 

MONTENEGRO, porque el mensaje de texto de 29/04/2022 no contiene la 

información del juzgado, relacionada con el nombre, ubicación, dirección 

física y electrónica del juzgado donde cursa el proceso, como tampoco la 

fecha de la providencia a notificar y número del proceso, a fin de que el 

demandado comparezca a ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago 

de 19 de marzo de 2021, surtiendo el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de José  Cándido Romero Sánchez (q.e.p.d.). 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 080  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que 
la parte demandante realizó los trámites de la notificación al extremo 
demandado a la dirección indicada en la demanda, con resultados 

negativos, conforme a la documentación que precede. 
 
Previo al emplazamiento del demandado RICARDO EULISES PARRA, de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP y lo 
solicitado por la parte actora, se ordena oficiar a la EPS SANITAS SAS, a fin de 

que informe a este Juzgado la dirección física de residencia, electrónica o de 
trabajo que registra el mencionado demandado en la base de datos de esa 
entidad, así como los datos correspondientes al nombre y dirección del 
empleador, a fin de surtir la notificación del citado demando, y se sirva 
suministrar la demás información que sirva para localizar a la demandada. 
 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 -0204  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte actora y habiendo 

precluido el término de suspensión del proceso, se ordena la reanudación del 

presente asunto, de conformidad a lo previsto en el artículo 163 del Código 

General del Proceso.  

 

Previo a proferir el auto ordenando seguir adelante con la ejecución, por la 

parte demandante, alléguense al proceso los soportes que acreditan la 

notificación del ejecutado LEONEL PINILLA PINILLA. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0204 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Aceptar la renuncia al poder que presenta la doctora LINA MARCELA MEDINA 

MIRANDA, como apoderado judicial de la parte actora, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se reconoce personería adjetiva a la doctora SANDRA MARCELA 

SALAS NIÑO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos de los artículos 74 y 75 del CGP, para los efectos del poder conferido, 

quien habrá de aportar su dirección para efectos de surtir las notificaciones a 

que haya lugar. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0204  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Las anteriores comunicaciones de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ, notas devolutivas y Certificado de Tradición y Libertad 

de Matricula Inmobiliaria de los inmuebles cautelados, obren en autos y se 

ponen en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 























PROCESO 2021 – 0504  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La comunicación procedente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ y el Certificado de Tradición y Libertad de Matricula 

Inmobiliaria del inmueble cautelado, a través de los cuales se da cuenta sobre 

el registro de la medida cautelar decretada, obren en autos y se ponen en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 

































PROCESO 2021 -0504  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 

imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 

3 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 

constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 

parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0738  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de INTEGRA MULTISOLUTIONS S.AS., en contra 
de WILLIAM DARIO ANAYA VILLEGAS y JOSÉ DAVID CATAÑO CASTRO, por las 
cantidades señaladas en el auto de 27 de agosto de 2021. 
 
El demandado WILLIAM DARIO ANAYA VILLEGAS se notificó en la forma prevista en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y  JOSÉ DAVID CATAÑO CASTRO por aviso en 
la forma prevista por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quienes 
dentro del término de traslado concedido no cancelaron la obligación y tampoco 
propusieron medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.000.000.oo Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 



 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 – 0738  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Obre en autos el anterior escrito del demandado JOSÉ DAVID CATAÑO 
CASTRO, a través del cual manifiesta haber presentado denuncia por falsedad 

por no tener ningún vínculo comercial con el demandante, como tampoco 
con el otro demandado,  sin que hubiera propuesto de excepciones de mérito 
en su escrito. 
 
Sin embargo, el citado demandado habrá de tener en cuenta que la 

normatividad procesal vigente no contempla en los procesos ejecutivos como 
el que nos ocupa la institución jurídica de la contestación de la demanda,  
pues el traslado tiene por finalidad que el ejecutado satisfaga el pago de la 
obligación demandada o, en su defecto, hacer valer sus medios de defensa 
mediante la propuesta de excepciones, de conformidad con lo previsto en los 
artículo 442 y 443 del CGP, situación que aquí no aconteció, pues además de 

que no propuso medio exceptivo alguno, su escrito también se advierte 
extemporáneo, si en cuenta se tiene que su notificación se surtió por aviso el 
16 de agosto de 2022, conforme se precisó en auto del 20 de septiembre de 
2022. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0806 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA ESMERALDA 
COOPESMERALDA, en contra de YARITZA YULIET PONCE BLANCO, por las 
cantidades señaladas en el auto de 1 de septiembre de 2021. 
 
La parte demandada se notificó por aviso en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 292 del Código General del Proceso, enviando el citatorio y el aviso por medio 
del correo electrónico aportado, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 250. 000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0968  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La comunicación de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ y el Certificado de Tradición y Libertad de Matricula Inmobiliaria del 

inmueble cautelado, a través de los cuales se da cuenta sobre el registro de la 

medida cautelar decretada, obren en autos y se ponen en conocimiento de 

las partes para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



























PROCESO 2021 – 0968  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Previo al emplazamiento del demandado STEVEN ALEJANDRO HURTADO 

AVIEDO, realícese debidamente el trámite de la notificación, toda vez que 

conforme a la certificación de INTERAPIDISIMO el citatorio de que trata el 

artículo 291 del CGP se envió a la Carrera 35 A N° 1 H 93 Apto 201 de esta 

ciudad, esto es a dirección diferente a la indicada en la demanda. 

 

Así mismo, de ser el caso la parte actora habrá de surtir el trámite de la 

notificación del demandado en la dirección catastral del inmueble cautelado, 

registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-2056545. 

 

De otro parte, como en el certificado de tradición y libertad del inmueble 

cautelado aparece inscrito gravamen hipotecario vigente a favor de JOSÉ 

ALBERTO FRANCO GÓMEZ, según anotación N° 8, se ordena notificar al 

acreedor con garantía hipotecaria en la forma prevista en el artículo 462 del 

CGP, haciéndole saber que tiene 20 días para que haga valer su crédito ya 

sea en este proceso o en proceso ejecutivo con garantía real separado. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0968  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el poder que precede, se reconoce personería adjetiva 

para actuar en este proceso al doctor LUIS FERNANDO MORENO NARVÁEZ, 

como  apoderado judicial de la parte demandante, en los términos de los 

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Consecuentemente con lo anterior, tener por revocado el poder conferido al 

doctor VICTOR ANDRÉS PARIS MONTEALEGRE, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 – 1032  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 
demandante realizó los trámites de notificación al extremo demandado a las 
direcciones física y electrónica indicadas en la demanda, con resultados 

negativos, conforme a la documentación que precede. 
 
Previo al emplazamiento del demandado JESUS DAVID ESPAÑA TRIVIÑO, de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, se 
ordena oficiar a la EPS SANITAS SAS, a la cual se encuentra afiliado según la 

consulta de la página o sitio web de la ADRES-, a fin de que informe a este 
Juzgado la dirección física de residencia y electrónica o de trabajo que 
registra el citado demandado en la base de datos de esa entidad, así como 
los datos correspondientes al nombre y dirección de la persona natural o 
jurídica que como empleador está realizando los aportes al SGSSS, a efectos 
de surtir la notificación del citado demando, y se sirva suministrar la demás 

información que sirva para localizarlo. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista por el artículo 111 
del CGP y artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2021 – 1032  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La comunicación que antecede del banco BANCOLOMBIA, manténgase en 

autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 21 de septiembre de 2022 Código interno  Nro RL00522646 (favor citar al responder)

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 01579

Rad: 11001400306520210103200

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

JUAN LEON MUNOZ

Oficio N°: 01579

Demandante BANCO FINANDINA SA

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

 - La Cuenta de Ahorros que relacionan en el oficio se

encuentra cancelada, por lo tanto no se aplica la

medida de embargo.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Norys Estefany Bustamante Pena

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

JESUS DAVID ESPAÑA 

TRIVIÑO 1080932453



PROCESO 2021 – 1136  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previo a proferir auto de seguir adelante con la ejecución, por la parte actora 

súrtase y acredítese en el proceso la notificación de la demandada ANGIE 

YRLEY CORTES ROJAS. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1136 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Las anteriores comunicaciones procedentes de la parte demandante y de la 

Oficina de Registro de instrumentos Públicos de esta ciudad, a través de la cual 

dan cuenta sobre el registro de la medida cautelar decretada, obre en autos 

para los fines legales pertinentes. 

 

Reunidas las exigencias del artículo 601 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, decreta EL SECUESTRO del inmueble embargado, identificado con la 

matricula inmobiliaria 50S–40722963, ubicado en la dirección indicada en el 

respectivo Certificado de Matricula Inmobiliaria de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá.  

 

Para la práctica de la diligencia se fija el día 19 de mayo de 2023 a las 8:00 

A.M. 

 

Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a APOYO 

JUDICIAL S.A.S., a quien habrá de comunicársele su designación de 

conformidad a lo previsto en el artículo 49 del Código General del Proceso, 

fijándole como honorarios la suma de ciento ochenta mil pesos ($180.000,oo) 

M/Cte. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



RAD 2022-0155 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el anterior Despacho Comisorio N° 055, proveniente del 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., el Despacho,  

 

DISPONE: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 37 del 

Código General del Proceso, el cual reza: “…La comisión podrá consistir en 

la solicitud, por cualquier vía expedita, de auxilio a otro servidor público para 

que realice las diligencias necesarias…” (Negrilla fuera del texto).  

Sustracción que para el este asunto es de importancia, teniendo en cuenta 

que el citado Despacho Judicial comisiona a este Juzgador con la finalidad 

que se realice el SECUESTRO del inmueble distinguido con folio de matrícula 

N° 50N-20832560. Para lo cual se señala la hora de las 8:00 a.m., del día 23 

del mes de marzo del año en curso.   

   

Una vez cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 

respectivos, regrésense las diligencias al lugar de origen. 

 
Ofíciese al comitente que este Despacho Judicial asumió el conocimiento 

de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       

07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



PROCESO 2022 – 0160 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. “AECSA”, en contra de LEIDY TATIANA CASTRO MOSCOSO, 
por las cantidades señaladas en el auto de 11 de marzo de 2022. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 3.200.000.oo Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 



 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 0182  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. “AECSA”, en contra de HENRY ALEXANDER LÓPEZ GÓMEZ, 
por las cantidades señaladas en el auto de 11 de marzo de 2022. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.100.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 



 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 0196 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió a librar mandamiento de pago 
a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, en 
contra de DANIEL ENRIQUE BERDUGO MENDOZA, por las cantidades señaladas 
en el auto de 14 de marzo de 2022. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.200.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 



 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 0216 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto por el Despacho en el numeral 

4 del auto de16 de mayo de 2022. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 -0934  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 
demandante realizó los trámites del envío del citatorio al extremo demandado 
a la dirección indicada en la demanda, con resultados negativos, conforme a 

la documentación que precede. 
 
Previo al emplazamiento del demandado JOSÉ HONORIO ROJAS RIVERO, de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, se 
ordena oficiar a la  EPS SALUD TOTAL,  a la cual se encuentra afiliado, según 

la consulta de la página o sitio web de la ADRES, a fin de que informe a este 
Juzgado la dirección física de residencia y electrónica o de trabajo que 
registra el citado demandado en la base de datos de esa entidad, así como 
los datos correspondientes al nombre y dirección de la persona natural o 
jurídica que como empleador está realizando los aportes al SGSSS, a efectos 
de surtir la notificación del citado demando, y se sirva suministrar la demás 

información que sirva para localizarlo. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2022 – 0970  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió a librar mandamiento de pago 
a favor de AECSA S.A., en contra de LILIAM PATRICIA PENAGOS VALLEJO, por 
las cantidades señaladas en el auto de 6 de septiembre de 2022. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.500.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 



 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1252   

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 285 y 286 del Código General 

del Proceso y solicitado por la parte actora, se aclara el numeral 4 del 

mandamiento de pago del 10 de noviembre de 2022, precisando que el valor 

de las cuotas de Contribución Zona V, comprendidas entre noviembre de 2021 

a julio de 2022, es por la suma de  $2.100.000, conforme al numeral 4 de la 

pretensión primera. En lo demás queda incólume el proveído. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libro 

mandamiento de pago. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 032 DEL  7  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



RAD 2023-0223 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 

de propiedad del demandado ALBERTO OSORIO RODRIGUEZ, identificado 

con la matrícula inmobiliaria N° 50N-20410513 de esta ciudad.  

 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 

folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 

los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  

 
Por ahora, se limitan las medidas cautelares a la aquí decretada, con la 

finalidad de no incurrir en exceso de embargos (art. 600 C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       

07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0223 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de VENTAS Y MARCAS S.A.S., y en contra de CLAUDIA ANGELICA 

OSORIO SANDOVAL y ALBERTO OSORIO RODRIGUEZ, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. $2’737.764.oo m/cte., por concepto de capital acelerado conforme al 

pagaré base de la presente ejecución.  

 
2. Por los intereses de mora causados desde el 28 de octubre de 2019 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

  

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
Se reconoce al Dr. SANDRA MILENA PAEZ LOPEZ, como apoderad judicial de 

la sociedad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       

07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0227 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

  

DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 

exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado DAVID 

GILBERTO PAREDES RINCON, como empleado de la empresa OUTSOURSING 

SOLUTION S.A.S. Limítese la medida a la suma de $25’000.000.oo m/cte. 

 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las 

advertencias previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a 

retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de 

los cinco (5) siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 

 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al 

embargo de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 

bancarias enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el inciso final del artículo 83 del Código General del 

Proceso, pues la denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por 

secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la 

parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       

07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



RAD 2023-0227 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el 

título valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE:    
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, 

a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR –COLSUBSIDIO, y en 

contra DAVID GILBERTO PAREDES RINCON, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1. $11’946.067.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 13117906 base de la ejecución.  
  

2. Por los intereses de mora causados desde el 7 de diciembre de 2022 y 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera.  
 

3. $947.431.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, contenidos en 

el pagaré báculo de la presente ejecución.   
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o Ley 2213 de 2022. Hágasele saber 

que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 

términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   
  

Se reconoce a la Dra. YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como apoderada de la 

entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido.      

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 



 
 
 

 

 
 
 
 
 

L.B 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       

07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



RAD 2023-0229 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la 

Diagonal 150 N° 141 A 81 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 

nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0233 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 

de propiedad del demandado EURIPIDES MORENO ORJUELA, identificado con 

la matrícula inmobiliaria N° 50S-40751251 de esta ciudad.  

 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 

folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 

los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       

07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0233 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de COOPERATIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL -COOPEBIS, y en contra 

de EURIPIDES MORENO ORJUELA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8’504.753.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas 

respecto del pagaré N° 1232558 base de la presente ejecución.      

 
2. Por los intereses de mora causados desde el 30 de octubre de 2019 al 30 

de julio de 2020 y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 

por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. CARMEN ROSARIO HERNANDEZ CARABALLO, como 

apoderada judicial de la entidad ejecutante en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0235 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 

extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, 

excepto establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de 

propiedad de la demandada NANCY VIVIANA AGUIRRE QUINTERO, se 

encuentren en el inmueble ubicado en la Carrera 7 N° BIS -159 33 

apartamento 401 de esta ciudad. Limítese la medida a la suma de 

$30’000.000 m/cte.  

  

Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades al 

ALCALDE LOCAL DE LA RESPECTIVA LOCALIDAD y/o CONSEJO DE JUSTICIA 

DE BOGOTÁ, según se le hubiese asignado el cumplimiento de tal función, y 

para tal efecto líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 

insertos del caso. 
 

Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 

TRANSLUGON LTDA, a quien por el comisionado habrá de comunicársele su 

designación conforme al artículo el artículo 3° de la Ley 794/2003, en 

concordancia con el artículo 2° de la Ley 446 de 1998, fijándole como 

honorarios la suma de $ 120.000.oo 

 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 

líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  

 



3. Líbrese comunicación a la entidad NUEVA EPS., para que proceda a 

informar el nombre del empleador de la aquí demandada, de conformidad 

con el parágrafo 2° del artículo 291 en concordancia con el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
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RAD 2023-0235 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 

 
 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de FINANZAUTO S.A. BIC, y en contra de NANCY VIVIANA AGUIRRE 

QUINTERO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $1’050.491.62 m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 

liquidadas desde el 28 de julio de 2022 al 28 de agosto de 2022. 

  
1.1. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas 

se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 

por la Superintendencia Financiera. 

 
2. $702.567.38 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios, liquidados 

desde el 28 de julio de 2022 al 28 de agosto de 2022. 

 
3. $13’372.094.oo m/cte., por concepto de saldo de capital acelerado, 

respecto del pagaré base de la presente ejecución.  

 
3.1. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 

por la Superintendencia Financiera. 

 

3.1. Por los intereses de mora causados desde el 29 de agosto de 2022 y 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  



Se reconoce al Dr. FERNANDO TRIANA SOTO, como apoderado judicial de 

la entidad ejecutante en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
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Secretaría 
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Secretaria 



RAD 2023-0237 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra de EDWIN NUÑEZ LAVERDE, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 
1. $27’751.324.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 6158199 base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde el 29 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 

La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 

en procuración para el cobro de la entidad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0237 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD 2023-0239 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra de GASPAR ANTONIO FERNANDEZ 

POMARES, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $25’222.260.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 7502800 base de la presente ejecución.      

 
2. Por los intereses de mora causados desde el 29 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 

en procuración para el cobro de la entidad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0239 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0241 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 

“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 

única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 

Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 

que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 

149 N° 45-49 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 

la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 

que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 
 

SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0245 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Adecúese el escrito demandatorio en el sentido de indicar de manera 

correcta el número de pagaré base de la presente ejecución. Téngase en 

cuenta que el documento base se identifica con el número 

0540200000002904.  

  

2. Teniendo en cuenta lo normado en el numeral 10° del artículo 82 del 

Código General del Proceso, indíquese la dirección electrónica del aquí 

demandado. 

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez  

 
 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 

mailto:-cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 2023-0247 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., y en contra de JAIRO GARCIA 

GUZMAN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $17’592.063.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 0000000000000121904 base de la presente ejecución.      

 
2. Por los intereses de mora causados desde el 14 de diciembre de 2022 y 

hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 
3. $1’473.224.oo m/cte., por concepto de intereses remuneratorios, contenidos 

en el pagaré báculo de la presente ejecución.  

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 

Se reconoce al Dr. ESTABAN SALAZAR OCHOA, como apoderado judicial de 

la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0247 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0249 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra de EDINSON FERNEY RIOS GUALDRON, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $33’126.132.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00130333005000640878 base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde el 29 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 

La Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa en calidad de endosataria 

en procuración para el cobro de la entidad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0249 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



RAD 2023-0251 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 

adecúese la pretensión 2° del libelo genitor, en el sentido de indicar la fecha 

de exigibilidad de la obligación conforma la literalidad del título valor base 

de la presente ejecución.   

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 

mailto:-cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 2023-0253 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

  

DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 

exceda el Salario Mínimo Legal que devengue la demandada CARLA 

JOHANNA LEMUS SALAZAR, como empleada de ADECCO SERVICIOS 

COLOMBIA S.A. Limítese la medida a la suma de $1’000.000.oo m/cte. 

 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 

 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 

líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  

 

Por ahora, se limitan las medidas cautelares a las aquí decretadas, con la 

finalidad de no incurrir en exceso de embargos (art. 600 C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0253 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS, y en contra de CARLA JOHANNA 

LEMUS SALAZAR, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $489.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

0325 base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde el 18 de octubre de 2022 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 

El ejecutante MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS, actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0255 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de la pensión que perciba la 

demandada MIREYA CARVAJAL ESPAÑA, por parte de la entidad 

COLPENSIONES. (art. 156 C.S. del T.).  

 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 

suma de $23’000.000.oo m/cte. 

 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 

Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0255 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS -COOPENSIONADOS S C., y en contra de MIREYA 

CARVAJAL ESPAÑA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10’857.071.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 00000000000031559 base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde el 6 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. $948.999.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, estipulados en el 

pagaré báculo de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0259 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de HOME TERRITORY S.A.S., y en contra de LUISA MARIA SANCHEZ 

ESCOBAR, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $2’389.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

1 base de la presente ejecución.      

 
2. Por los intereses de mora causados desde el 29 de julio de 2022 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
La Dra. OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, actúa en calidad de endosataria en 

procuración para el cobro de la entidad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0259 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0261 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 

cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
Apórtese certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante Comercializadora Internacional Semar -Comsemar S.A.S., 

conforme lo señala el artículo 84 ibidem.  

 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  

 
 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 

mailto:-cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 2023-0263 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 

realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

  

DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 

exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado HERMES 

FABIAN TOLOZA RAMIREZ, como empleado del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC. Limítese la medida a la suma de 

$32’000.000.oo m/cte. 

 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 

previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 

proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 

siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       

07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0263 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de HERMES FABIAN TOLOZA 

RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $16’569.135.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde el 6 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como 

apoderada de la parte actora, conforme al poder otorgado a la sociedad 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0265 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra de JULIO CESAR LONDOÑO LESMES, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
1. $34’130.060.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 2893747 base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0265 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 

Secretaria 



RAD 2023-0267 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de AECSA S.A., y en contra de SIOMARI BARRIOS SANCHEZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
1. $4’474.997.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

2576057 base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 032 fijado hoy                                                       
07/03/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



RAD 2023-0267 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de BANCO DE BOGOTÁ, y en contra de JORGE RINCON RUIZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $35’966.235.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

N° 13473967 base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde el 26 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. $5’983.981.oo m/cte., por concepto de intereses de corrientes, estipulados 

en el pagaré báculo de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES, como apoderada 

judicial de la entidad ejecutante en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 

valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de RUTH TRUJILLO PEÑA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
1. $26’554.954.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente ejecución.      

 

2. Por los intereses de mora causados desde el 6 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 

884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 

que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA, como apoderada judicial 

de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
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(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 

de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 

enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 

denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 

 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 

eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 

oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 

o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  

 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
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